
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00828 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD. 
 

1-. Tómese nota que el auto admisorio fue notificado a la Defensora de 
Familia y al Procurador Judicial adscritos al Juzgado (archivo No.6). 

 
2-. Visto el archivo No.7, téngase en cuenta que la parte actora atendió el 

requerimiento efectuado en el auto admisorio; no obstante, se deja constancia que 
el acta de la Comisaría de Familia del Tolima tiene apartes ilegibles. 

 
3-. Se requiere a la parte actora para que realice el proceso de notificación 

a la demandada, debiendo insertar en debida forma tanto la dirección física 
(completa) como la electrónica del Juzgado, y observar, rigurosamente, el 
procedimiento de la legislación que escoja ya sea el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020 o los artículos 292 y 202 del C. G. del Proceso, los cuales son disímiles y 
excluyentes entre sí. 

 
Lo anterior, dado que aportó únicamente una guía de correo (archivo No.9).  

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
P 

Firmado Por:

 

 



Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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